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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY OllGANICA 2797Z DI!L 26·05·2003 

LEY8230 DE03·0~·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 057- - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 S ABR. 2017 
VISTOS: 

Los expedientes administrativos N" 038153 del 10 de noviembre de 2016, presentado 
por el conductor: CARLOS DANIEL GONZALES MAMAN!, por medio del cual solicita la nulidad de la Papeleta de 
Infracción al Transito MP N" 045380 de fecha 04 de noviembre de 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personeria jurídica de 
derecho público, y gozan de autonomía Polltica, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal 
como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, en 
concordancia con el Art. 194• de la Constitución Poiitica del Perú; 

Que, mediante la papeleta de infracción al tránsito N" 045380 de fecha 04 de 
noviembre del 2016, se impuso al conductor el Sr. CARLOS DANIEL GONZALES MAMAN!, la infracción con el 
código: G.31 que consiste en: "En las vfas públicas urbanas, circular en la noche o cuando la luz natural sea 
insuficiente o cuando las condiciones de visibilidad sean escazas, sin tener encendido el sistema de luces 
reglamentarias; o en la red vía nacional y Departamental o Regional, circular sin tener las luces bajas 
encendidas durante las 24 horas.", y que de acuerdo con el anexo 1 - Cuadro de Tipificación de Sanciones y 

·:· . ::. medidas preventivas apli.cables a las infracciones al tránsito terrestre del TUO. Del Reglamento Nacional de Tránsito, 
aprobado por D.S. 016-2009-MTC y su modificatoria, se sanciona con una multa equivalente al 8% UIT vigente y la 

, cr, JE . . \ acumulación de 20 puntos; 
li 7 e::~·; uo 11 

V_' 1 i ,r. •e /;/ Que, con el expediente N" 038153, el administrado sancionado solicita la nulidad de la 
~<';J • e· )'i" Papeleta de Infracción al Tránsito, bajo los siguientes argumentos: Que, el día 4 de noviembre del 2016 en 

· r · • circunstancias en que conducía mi vehículo he sido intervenido por la Policía Nacional de Perú en un operativo a eso 
de las 22 horas por las inmediaciones del Terminal Terrestre de Moquegua, el efectivo policial me interviene 
solicitándome la documentación del vehiculo para luego imponerme la sanción de infracción al cual le reclamo y 

. ...- recibo como respuesta que presente mi descargo ante la Municipalidad; asimismo no estoy de acuerdo con la 
• ¡ ~ · -. sanción impuesta por que en el rubro de observaciones debería de colocarse el nombre de la autoridad que dispuso 

1.<-. ~:-.. , ~; • ..\~ el op~rativo a~í mis~ o ~1 ap.~llido no_ ~~tá_ correctamente. consignado y~ q_ue al parecer. ind_ica otro a~el!ido , ?omo 
t : r .. ; . .. .. · tamb1en cons1gna m1 d1recc1on dom1c1hana de manera mcompleta, as1m1smo se cons1gno como m1 hcenc1a de 
'-:.'· · ·'" ..•. ,;:.l. ·.conducir la categoría A 11 B lo cual es falso, ya que tengo como licencia de conducir la Categorla Alll C, también en 
1~ r,:· ~- L '// el campo del tipo de servicio de transporte se consigna el tipo de servicio 'privado cuando se debió consignar como 

-~· ;;1, ::/ transporte público, asimismo no se consigna el lugar exacto donde se cometió dicha infracción, tampoco se 

1 
;;.; "" especifica que luces del vehículo no se encontraba encendido por lo que se estaría incurriendo también en otro vicio; 

'-' 
·~II'C"' ' . Que, de la evaluación de los descargos, la Papeleta de infracción impuesta y las 

¡f~~ ~-~ .. disposiciones del Código de Tránsito, se puede determinar que: el formato de la papeleta de infracción cumple con 
(ff sus~ ClA ''f..,·.todos los requisitos de validez que establece el Articulo 326 del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de 
~~ DE · OimS ~!ránsito aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus modificatorias y en cuanto a las consecuencias 
\'i YSE • iJA!JWL@ jurldicas que establece el numeral 2 del Articulo 10 de la Ley 27444, resulta aplicable la CONSERVACION DEL 
~ ~ ... ·ACTO que establece la parte final del mismo numeral y articulo invocado y el Articulo 14 del mismo cuerpo legal, 

""'-..2.:.::..~ por cuanto las omisiones en que ha incurrido la Policla de tránsito, no son trascendentes, 

Que, lo dispuesto Art. 14 lnc. 14.1 de la ley 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la CONSERVACION DEL ACTO "Cuando el vicio del acto administrativo por el 
incumplimiento a sus elementos de validez, no sea trascendente, prevalece la conservación del acto, ... " 

Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos establecidos en 
los artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1• del artículo 329• del presente procedimiento 
sancionador se inicia, con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor, según el TUO del 



Reglamento Nacional de T-ránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su motllflcatoriaa; qu~. la 
• infraeoión con,eticla es por no tener encendido el Sistema Q& Lufl(l@ Re~l>~mr;,ntaria.s. 

Que, se debe tensr en cuenta que la papeleta de infracción al tránsito, gozan de valor 
probatorio suficiente de los hechos que contien~. tod¡¡ vez que son emitidas 130r un miembro Qe la Poliefa NDoional 
del Perú que actúa ~n el ejercicio de sus funciones t:le vigilnncia en materia cle tránsito 11ara la que está capacitado, 
quien ha presenciado eirectamenle los hecho& y los f<Jfleja eft lfl papglats de infracción corres~ondiente, sin incuffir 
en oantradiccior1as y ~;>in taner interés alguno en lp que &e decida denlm del p~ocedimiento adminiQirativo 
$;;lncionador: 

Que, de acuerdo al Art. 152 del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por D.S. 
016-2009-MTC y ¡:;u modificatoria señala sobre el encendiqo ae las luces, los veh fculos dei;!Gn circul<'!r en la$ vías 
públicas, con las luces encendidas, euando la luz Mtural sea insuficiente o las cendieiones de visibilíc;lad o del 
tránsito lo ameriten. 

Que, el escrito presentS~dO adolece de los fundamentos de hecho y de derecho, que 
se establecen en ~1 numersl 2,del Attfculo 113" de la Ley del Procedimiento Administrativo G¡,¡Meral - Ley 27444 y 
los señalados NO DESVIRTUAN DE MANERA ALGUNA LA PAPELETA DE INFt~ACCION AL TRANSITO 
IMPUESTA; y que al amparo de lo previsto en el Articulo IV RFincipios cl~l Proceclimiento Administrativo, 
corresponde aplicar el Principio de Autoridad y Legalidad, asf como el Principio de Presunción de veracid~d. que 
establece la Ley del Proc(:1dimiento Administrativo General, Ley N"27444. 

Que, estando de acuerdo con los informes emitidos por el Área de Papeletas de 
Infracción y la Sub <;;er~ncia de Transportes y Seguridad Vial, Ley de Procedimiento Admin istrativo Gener~;~l Ley 
27444, D.S. 016-2009~MTC y sus modificatorias, lo opinado por Asesorla Legal - GDUAAT y viseeiones 
correspondientes, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese INFUNDADO la solicitud de Nulidad de la Papeleta 
de Infracción al Transito Nro. MPN°-Q45380 d.e fecha 04 de noviembre de 2016, presentada por el conductor: 

.. ·~ -:-:~~ CARLOS DANIEL GONZALES MAMANI, a través de expediente Nro. 038153 de fecha 10 de noviembr-e de 2016, 
/-~~~-~-~·:;~ ·~~~> . por los motivos expuestos en lu parte consider;¡¡tiva de la presente resolución. 

{'_. r:·: :':f; ::.·· ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER LA SANCION DE MULTA AL Sr. CARLOS 
.,..._ •· .-. ,0 .;'- OANIEL GONZALJ;:S MAMAN! por la infracción al tránsito terrestre tipificada como G.31 , de acuerdo con el anexo 1 
\ .. ·:·· ·_ <_ ~,..~ Cua~ro_ de Tlpificaeión de Sanciones y m~didas prevent.ivas apli~ablm; a l~s ~nfraeoiones :!11 trám~ito terrestre del 

.· ~ fexto UniCO Orden;3dO ael Reglamento Nacional <,ie Tr(lnsliO - Cédlge de TransitO, aprobado por Decreto Supremo 
N° 016-;2009-MTC y ~us modific;¡¡torias, se sanciona can una multa equivalente al 8 % UIT vigente y la acumulación 
de 20 puntos. 

~~. 
~~ ~~\ ARTICULO TERC ERO.- Disponer que, en cuanto quede firme y consentida la sanción 

~
lj SUS GERENCJA ~ sede administrativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transport!'IS y S~guridad Vial de 
'i ~r:~Rifs ,@ Munic1palidad Provincial, bajo responsabilidad funcional, deberé ingresar la sanción al Registro Nacional de 
~ 'iiAOVW.¿;."}3ancionas por infraccit>nes da Tránsito. 

'f.:o.)'JrG'.}~ .• /' · 
..... _~ ARTICULO CUARTO.- DISPONER la notificación de la presente Resolución al 

~~v.OVIHCl4¿~ conductor: CARLOS DANIEL GONZALES MAMANI, con domicilio real en la Asociación José Olaya MZ. N Lt. 13 del 
~" ,.---._~'%, ··entro Poblado de San Francisco, con domiciliQ procesal ~n la Asociación Villa San Antonio Mz. A3 Lt. 5 del Centro 

i AREA --...;. ~ oblada de San Antonio- Moquegu<l, para los fines que le corr-~sponda. 
!,? PAPELETAS ; ..:;;, 
~ DETRA~fTO ;;; 

\ 
O' , NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE. 
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